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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos por cada inserción.
Los anuncios obligados al pago sólo se insertarán 

previo abono o cuando haya persona en la capital que responda de éste.
Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober

nador, por oficio; exceptuándose, según ■ está pre\<c~ 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Regrén.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Boletín Oficial se halla de venta en la Imprenta del Hospicio.

El Pre$ü DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

LIGAS

pbllg*D en la Península islas adyac ,;es, Canarias y te
- > ca1snJ6t0B a la legislación peninsular, a los veinte días ^Hromnlgxoióa, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 

ern^PafÍ,uÍOneB del Gobierno son obligatorias para la capital de 
q'?8 Publican oficialmente en ella, y dosdo cuatro 

^■nimbrade^to?) m“S pu9bl°8 fie la "O*8™8 provincia. (Ley de 3

V
A

I
Inmediatamente que loa señores Alcaldes y Secretarios reciban esta 

Ro i-i -TIN Of ic ia l , dispondrán que se fije nn ejemplar eu el sitio ¿e  
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, " ?jo bu  más estrecha responsabilK 
dad, de conservar los números de- ste Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá veHAcarao al final 
de cada semestre. *
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el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
' la Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
{2-el Principe de Asturias e Infantes y demás 
iona, de la Augusta Real Familja, continúan 
nmedad en su importante salud.

E' • kGaceta 17 marzo 1929.)

SECCIÓN SEGUNDA

jo re¿: 
ados: 
ente^. 
.eyde1

del»1 
18^ 

prer--' 
ihWj 

nec , 
> s3 1 U 
lor^'i 
c l \l  :

Núm. 2.367.

CIVIL DE LA PaOVINCIA DE ZABADOZA

11 M

^relarúi.—Negociado 4.° 
Redados de Caza. — Circular.

bde mi Autoridad D. Gra- 
D. Luis Guerrero Vera,

•’5vñrro nián Mario, D. Joaquín Sánchez 

‘r ' Guajardo Embid, vecinos 
diente16 eV'a la formarión del oportuno 

Proceda por este Gobierno a de
''Mezrj' ° Caza» el monte denominado 

Perteneciente al monte común 
* ^)rox;n]9a d9 t^srientas hectáreas de terre- 

'¿mente, y que linda al norte con 
> Perteneciente al término muni-

cipal de Epila; al sur con el llano o labores de 
la Sarda del término municipal de Riela; al este 
con monte común del término de Salillas de Ja
lón y monte común de Riela, y al oeste con mon
te común, perteneciente a los términos de Arán- 
diga y Nigüella; se pone en conocimiento del 
público en general, y muy particularmente de 
los terratenientes colindantes con el expresado 
monte que se pretende «Vedar», para que, los 
que se crean perjudicados con la concesión so
licitada, puedan presentar sus reclamaciones 
por escrito, debidamente documentadas, en es
te Gobierno civil de provincia, o en la Alcaldía 
de Riela, durante el plazo de quince días hábi
les, a contar desde el día siguiente al de la pu
blicación de esta mi Circular en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia; haciendo presente, que, 
caso de no haberlas, se procederá por este Go
bierno a la declaración de «Vedado de Caza» 
del monte mencionado, solicitado por D. Grato 
Vallino Guerrero y cuatro más ya nombrados, 
como arrendatarios que son de la caza del su
sodicho monte «Los Cabezos».

Zaragoza, 18 de marzo de 1929.

El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

M.C.D. 2022
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SECCIÓN CUARTA

Administración de Reatas públicas de la provincia de Zaragoza.

Con arreglo a lo dispuesto en el Real Decreto de 
l.° de diciembre de 1923 y Reglamento para su eje
cución de l.° de febrero de .1924, se anuncian las 
siguientes solicitudes de roturaciones arbitrarias, a 
fin de que en el plazo de un mes pueda interponer
se ¡por los particulares y entidades oficiales que se 
consideren agraviados, las incidencias civiles que de- 
termiman las citadas disposiciones vigentes, y lo mis
mo el Ayuntamiento y Distrito Forestal de esta pro
vincia.

AYUNTA'MUpNTQ DE LUNA

Núm. 1. Clemente Sierra Viñes: Un campo, en 
Rasones, de tres cahices; linda al N. tierra cultivo, 
de Rosa Luna, S. Anacleto Sánchez. E. Ursula La- 
guarta y O. Rosa Luna. Otro, en ki misma partida, 
'de cuatro hanegaslinda por los cuatro puntos car
dinales con monte del Estado. Otro, en la misma par
tida. de cuatro hanegas; linda al S. con vía pecuaria 
general, P. Ursula Laguarta, M. Feliciano Cortés y 
N. Ursula Laguarta. Otro, en la misma partida, de 
dos hanegas; linda al S. Feliciano Cortés, M., N. y 
P. Baldios del Estado. Otro, en Val de la Gayata, 

’de diez hanegas; linda al N.. M. y P. Baldíos del 
Estado y S. Antonio Aísa. Otro, en Val de Beta- 
nisco, de ocho hanegas; linda al S. Pedro Biamonte, 
M. terreno baldío del Estado, P. y N. baldío. Otro, 
en Val de Cima baja, de doce hanegas; linda al N. 
Maximiliano Lasobras, S. terreno del Estado E. Ma
riano Sierra y O. Francisco Gracia. Un campo, en 
Innez, de 1 hanega; linda al N. Luciano Castillo. 
S. Antonio Soro, E. Antonio Pérez y O. Barranco 
de Innez. Otro, en San Loréhs, de 1 hanega; linda 
al S. y N. con río Arba, P. Luciano Cremos y M. 
Cecilio Gallego. Otro, en Villaverde, de dos hanegas; 
linda al S. baldíos de Estado, N. Clemente Moliner, 
M. y P. río Arba. Otro, en S'an Loréns, de tres ha
negas; linda al N. con río Arba y finca de Miguel 
Moliner. M. paso de ganados, S. monte del Estado 
baldío y P. rio Arba.

2. José López Moy: Un campo, en la Mazuela, 
d?. seis hanegas; linda por los cuatro puntos cardina
les con terreno comunal. Otro, en la Perrera, de dos 
hanegas; linda al N. acequia Moliner, E. y S. río 
Arba y O. Simona Navarro.

3. Blas Nocito Pardo: Un cam]X), en el Regano, 
de 42 áreas y 90 centiáreas; linda al N. Blas Noci
to, S. José Ñocito. E. río Arba y O. Blas Nocito.

4. Antonio Temas Alastuey: Un campo, en Val- 
dancia, de 6 cahíces; linda al N. y E. monte común, 
S. y O. Hilario Aish. Otro, en Valdancio, de 4 ca
hices; linda al N., S. y E. con monte común y al 
O. con el interesado. Otro, en el Tejar, de un ca
híz; linda al ’N. con Justo Samper, al S. Segundo 
Laviña, E. monte común y O. Viuda de Pilar Gen- 
das. Otro, en Vetanisco, de un cahiz; linda al N. 
Desiderio Samper. S. Cecilio Duarte. E. monte co
mún y O. José Castillo.

5. Angel Temas Sagristán del Rayo: Un campo, 
en Puesevilla, de 10 hectáreas; linda pbr los cuatro 
puntos cardinales con monte común.

6. Juan José Gallego Azcazo: I n campo, en 
Sorropillas, de 14 áreas y 30 centiáreas; iinda al N. 
Escolástico Daborda, S., E. y O. monte común.

7. Mariano Temas Cativiela: Un campo. J 
de Garatas, de cuatro cahices; linda al 
piedad del solicitante, ,S. y E. monte cotnid 
propiedad del exponente Mariano Temas. G 
Val de la Virgen, de cuatro cahíces ; linda al $ 
E. y O. con monte común.

8. Cecilio Auria Soro: Un campo, en Sanlj 
tín, de diez hectáreas; linda al N., S., E,yí 
monte común.

9. Angel Salcedo: Un campo, en h pa 
Yle Caina, de 8 cahices; linda por N.. E. y 
'común y S. Herederos de María Tolosana.

Otro, en Val de Caina, de dos cahices: 
■N. y S. María Tolosana y común, E. la mi 

íííBil11- 
16.

¿.18a 
X Barí
ilisenc 
ccntiáre 
monte1 

• 17.

partida
no con

'monte común. Otro, en la misma partida. 
cahices; linda al N., S. y O. monte comíinr 
María Tólosana. Otro, en la misma partij;;,i turo, 
cahiz y 6 hanegas; linda al N. propiedad dealX., 
Aísa. S., E. y O. monte común. Otro, en's* 1‘ 
■partida, de 10 hanegas; linda al N. común, S. U-a.1 
nio Aísa, E. y O. monte común.
/ 10. José Soro Cortés: Un camlpo. en Ib Tomil 

común

de 14 cahices; linda al N. propiedad de Jacir negas: 
ría. S. Dionisio 'Cativiela y Alejandro Bay- 
paso cabhñal y monte común y O. propiedad í b y1 
ponente. Otro, en Sarda de Lorén, de una he -1- 
linda por los cuatro puntos cardinales con ota Sorro 
turaciones comunales. Otro, en Inensaladas, é 
áreas; linda al N. Cándido Laviña, S. monte. 
y O. José Jiménez.

común
21. 

‘Sevilla
11. Nicolás Arascó Llera: Un campo, enh 

mas. de 4 hanegas; linda al N. camino de ia 
te, S. Cabañera, E. Clerio Chóliz y 0. Bata 
íuent . Otro, en Moroz, de cuátro hanegas;!'
N. Benito Lafuente, S. el mismo, E. montee» 
O. Pardina de Yecra.

V u - te : Un campo, en \a. ¡ ..12. Babid Samper: ___ r_, „ .
carrada, de tres cahices; linda al N., S. yd- 
común y E. propiedad de Antonio Aísa. Otr 
misma partida, de tres dahices; linda por los' 
puntos cardinales con monte común. Otro, tío 
ohilo, de dos-cahices; linda al N.. E. y 0. 
mún y S. Antonio Aísa. Otro, en la misma r 
de dos cahices; linda al N., E. y O. moi«J 
y S. María Antonia Jiménez. Otro, en la 
tida, de un cahiz; linda al N., E. y 0. 
mún y S. María Antonia Jiménez. Otro, o’ 
Gavilán, de tres cahices; linda al N., h-)' 
Uomún y S. Angel Salcedo. Otro, en las 
12 hanegas; linda por los cuatro ¡puntos o- 
con monte común. Otro, en cantera de rtiv 
mas, de 12 hanegas; linda por los cuan’: 
cardinales con monte común.

13. Francisco Duarte Monguilos: 
Caael. de seis hanegas; linda al X.
S. Luciano Castillo, E. Pío Arbea y 0- i9 " 
tiviela.

14. Prisco Temas Lasobras: Un cam|"'; 
decaina, de siete cahices; linda al X- ■'/Jj 
monte común. Otro, en las Sardas de 
cahices; linda al X. Hilario Gracia. S. 
rez, E. Miguel Gracia y O. Dionisio 
en Vetanisco. de dos caihices; linda al 
Vetanisco, S. monte común. E.-paso d?
O. León Abril. Otro, en Valdelurjes, deJ- i 
linda al N., S. y O. monte coinúivyM' ‘ I 
Valdeluries. i lYVsM I

15. Valero Torralba Sierra: Un 
Lorén. de tres cahices; linda al N. 1 
mún, S. propiedad del expolíente y 
El Pago. Otro, en la misma partida.

S. An
comu 
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22. 
Casta 
punte

Ot
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taL
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’a P0'8 

común ■ "

¡os cuatro puntos cardinales con monte

ii San -rr/uareas, 
E. y 0, jionte común.

-,1..... ¡ a  Xocito Pardo: Un campo, en el Pilón, 
v 60 centiáreas; linda al N. Angel Soro, 

j r - • 'mi nries F río Arba v O. camino de 
^Oti en Larcerra, de 28 áreas y 60 

linda al N. con tierras del exponente, S. 
E. rio Arba y O. acequia de Erla.

n? .\leiandro Bandrés Gallego: Un campo, en 
i M 0» de siete cahices; linda por los cuatro puntos 
vb- -rmíales con monte común. 

ana" b Miguel Torralba Otal: Un camin en Sorro- 
ces- Mía- de dos cahices; linda al N., E. y O. con te- 

ívAomunal y S, Climi Ghóliz Otro en b 
tidaj- randa, de dos cahíces; linda al N. y K con terre- 
imún no común, S. José Lafuente y O. Matías Band es. 

Corral Nuevo, de un cahiz; linda al N., S. y O. con 
monte común y E. corral de Climi Ghóliz. Otro, en 
Collada los Cardos, de dos cahices; linda al N., S. 

no común, k j . j— --------  j - . i । Y O. monte común y E. Pardina de Llecra. Otro,
■ Corral del Moreno, de seis hanegas; linda en piana Juan Domingo, de seis hanegas; linda al 

_ ___ ________L_ /....... • , G. y O. monte común y E. Pardina de Yecra. Otro, 
i - Máximo Llera Alcas: Un campo, en la Va- "Chuscar, de 12 hanegas; linda al N. Francisco 

de seis hanegas; linda al N. cabañera, S. monte Aured, S., E. y O. monte común. Otro, en Paco la
mmun, E. Viuda de Manuel Llera y O. Miguel Rutaj seis hanegas; linda N., S. y E. monte co-
Torralba. Otro, en la partida Rodrigo, de cuatro ha- jUún y Q. Francisco Auría.

irtidíi Otro, en Corral del Moreno, ae seis naneas; 
d de? a: X., E. y O. monte común y S. Manuel Arasen.

ún, S.

Jad!:' nyb; linda al N., S., E. y O. con terreno común. Antonio Lafuente Idoype: Un campo, en la
" Otro, en la Cantarera, de tres cahíces; linda al N-, sentiiz> ¿e Ocho hanegas; linda N. y O. con Miguel

s y (). monte común y E. monte La Carbonera. Areisco y S. y E. Herederos de Manuel Llera. Otro, 
20. Matías Bandrés Lafuente: Un campo, en lag pueñsaíadas, de nueve hanegas; linda todo

.-m-mpillas, de seis cahíces; linda al N. y L. monte terreno comunal.
Mmin, 8. José Longarón y O. Juan Villanúa. , 31 v¿ente Navarro: Un campo, en Valsera, de 

2i. Jenaro Soro Casabona: Un e11 jun cahiz; linda por los cuatro puntos cardinales con
tia dedos educes; linda por tos cuati o pinos ildü pérez. Otr0i en
««nales con terreno comunal. Otro, en la misma de I2 han |inda al N y E. camin0 de
mda de ires cahíces; linda al N paso cabañal, Ta am]no s monte común, Otro>
y Angel l emas y terreno comunal, E. ymon e rt¡da de M linda yo,. los
™«nal (Jiro, en la misma parada, de dos cahíces ltos^rdinales con m011te común. Otro, en

L y rreT X hñda Ti Viña de la Villa, de cuatro hanegas; linda al N„
Uro, en Vetarnsco, de un cahíz, linda a Q s Mariaa0 0trOi

Val« £ «m-unal, 8. y O. camino de Vetamsy y m Filare5j de sejs hanegas. lillda por ios cua. 
..o* - J.dM) cabañal. | tr0 puntos car(iinales con monte común. Otro, en

•Capellanía, de seis hanegas; linda al N. José Zamo
ra, S. cabañera real, E. dicho Zamora y O. monte

Bayos: 
¡edad í 
ina hec
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wnte t
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Pascual Viamonte Iñiguez: Un campo, en 
Cstanéta, de cuatro hanegas; linda por los cuatro 
Puntos cardinales con monte común.

9tro, en Fontaneta, de dos hanegas; linda al N., 
■ • Y 0. con terreno común y E. Antonio Castán. 
btro.en Villapana, de cuatro hanegas; linda al N. y 
'• <on monte común, S. Antonio, Castán y Oeste 

cjandro Berges.
. t  > Mauricio Garasa: Un campo, en Barranco 

-l Llana, de tres cahices; linda al N. Víctor Romeo, 
: -v E. monte común y O. común. Otro, en Veta- 

de una hectárea; linda N. y S. monte común, 
1 edro Beamonte y Laureano Callao y O. los 

miíinos.
■ V León Abril Bercero: Un campo, en Val de

I tos enrS’ d°s cahices; linda por los cuatro pun- 
^‘irdmaies con monte común. Otro, en Rompesa- 

'‘'L2 cahices; linda N. Par dina de Rompe- 
V;’ ‘p L. y O. monte común.

villa * raPc^sco Llera Luna: Un campo, en Lacor- 
E ErP ^'e- hectáreas; linda N. terreno común, 
?.iuria¡U lna Vecra, E. José Arasco y O. terrenn co-

Lafuente Alias. Un campo, en las Te- 
^hiz; linda al N. con propiedad del 

Hz. q .’ ‘ y G- monte común y E. Benjamín Chó- 
Cantera Felipe las Temas, de dos ca- 

?hcía Por los cuatro puntos cardinales con R- 
27 pnunal.

Sa'a¿ iatr^° barzal Sariza: Un campo, en Fue
? 12 hanegas; linda al N. José Lafuente,
^'Idó' pCüm^n’ E- Benjamín Ghóliz y O. Herme 
hida y erez- Otro, en Bórdales, de 12 hanegas;

• 8. y ]? terreno común y O. Francisco

Auría. Otro, en paso de Yecra, de cuatro hane
gas ; linda por los cuatro punios cardinales con 
monte común. Otro, en Paso Viruelas, de seis hane
gas ; linda por los cuatro ¡puntos cardinales con mon
te común.

28. Clemente Colón Pemán: Un campo, en Ve
dados Viejos, de. cinco cahices cuatro hanegas; lin
da al N., S. y O. monte común y E. término munici
pal de Piedratajada. Otro, en Venta barrosa, deno
minado San Esteban, de 16 hanegas; linda al N y 
O. con Basilio Romeo del Frago y S.y E. rio Arba.

29. Esteban Villanúa Lafuente: Un campo ,en

común.
32. Félix Laguna Lahuerta: Un campo, en Arba 

Alta, de dos cahices; linda por los cuatro puntos 
cardinales con terreno comunal. Otro, en la misma 
partida, de dos cahices; linda por los cuatro puntos 
cardinales con monte común. Otro, en id. de un ca- 
hí&; linda por los cuatro puntos cardinales con mon
te común. Otro, en id., de un cahíz que linda por to
do con monte común. Otro, en Valdeanía, de tres . 
cahíces; linda al N. y E. terreno comunal, S. Jacinto 
Auría y O. Sixto Alastuey. Otro, en la misma parti
da, de un cahiz; linda por los cuatro puntos cardi
nales con monte comunal. Otro, en Carnicer Alto, 
de cinco hanegas; linda al N. Antonio Hernández y 
Francisco Romeo, S. Manuel Aznárez, E. Fraile Va
rón y O. Melchor Hungría.

33. Manuel Longarón Pérez: Un carago, en Mo- 
roz, de un cahíz; linda con terreno comunal, Pardi
lla de Yecra, Paso de Moroz y Barranco. Otro, en 
Val de Corrilla, de cabida un caliiz; linda con cami
no Puendeluna, Matilde Orn-at y monte común. 
Otro, en la Meterá, de cuatro hanegas; linda con 
Climi Ghóliz y cabañera real. Otro, en Viriedas, de 
12 hanegas; linda con cabañera y monte común. 

\Otro, en Solano la Ruta, de un cahiz; linda con 
Francisco Auría y monte común. Otro, en Valdeve- 
fllar, de 12 hanegas; linda con monte común. Otro, 
en la misma partida, de 12 hanegas; linda con bañera 
del interesado y caminos, Francisco Auría y monte 
común. Otro, en Berdales, de un cahiz; linda con 
Francisco Aubia y monte común. Otro, en la parti

M.C.D. 2022
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da Collada de los Candos, de un cahíz; linda con 
tierra Pardina de 'tecra y monte común.

34. Avelina Arase o Llera: Un cami>o, en la Ba
ñera de Ramonico, de seis hanegas; linda al N., E. 
y O. monte común y S. Antonio Romeo. Otro^ en 
Paco Viruelas, de un cahiz; linda al N., S .y O. con 
monte común y O. paso cabañal.

35. Juan Lino Romeo Arbués: Un campo, en 
Cocada de Yecra, con una extensión superficial de 
50 metros cuadrados; linda por los cuatro puntos 
cardinales con monte común. Otro, en la misma 
partida; linda por los cuatro puntos cardinales con 
monte común.

36. l-Miguel Braulio Arazco: Un campo, en Mo- 
roz, de cabida 8 cahices; linda N. y S. monte La 
Carbonera, ;E. b.ugenio Lapuente y Benito Pérez 
y O. monte común. Otro, en Sorrop'illas, de 2 cahi- 
ces; linda N". José Lafuente, S. y O. monte común 
y E. Benito Pérez. Otro, en Pozorroyo, de 8 ha
negas; linda N., S. y E. monte coimúñ y O. tierra 
de herederos de Segundo Romeo. Otro, en Valsu- 
rrón, de 2 cahices; linda N. Eustaquia Arasco Ibort, 
S. Antonio Llera Langorán, E. paso cabañera y 
O. Blas Arasco Llera. Otro, en Cruz de Bellón, de 
6 hanegas; linda N. y S. Alejandro Berges, E. y O. 
paso cabañal.

37. José lemas Villanúa: Un campo, en Solana 
de, Moroz, de cabida 1 cahiz; linda por todos los 
sitios con monte común.

38. Justo Samper Pueyo: Un campo, en La Ga
yata. de 3 cahices; linda N. paso cabañal. S.. E. y 
<). monte común. Otro, en Val de las Dueñas de 
3 cahíces; Jinda N. y O. Mateo Brun. E. mónte 
común y S. paso cabañal. Otro, en Val de las Due
ñas. de 2 cahices; linda N. paso cabañal, S., E. y O. 
monte común. ()tro, en Val de las Dueñas, de 2 
cahíces; linda por los cuatro puntos cardinales con 
monte común. Otro, en igual partida, de 1 cahiz; 
linda por todos los sitios con monte común.

39. Cándido Pérez Laviña: Un campo, en Rom- 
pesaeps, de 5 cahices ; linda N., S. y O. monte co
mún y E. León Aluid. Otro, en Vetanisco, de 12 
hanegas; linda N. Mariano Duarte, S. Justo Api- 
chuelo .E. Felipe Luna y O. Justo Apichuelo Otro, 
en Sorropillas. de 1 hanega; linda N. Juan José 
Gallego, S. común, E. Maximiliano Abar ‘y O. paso 
Soi ropillas. Otro, en Valdetaro, de 4 hanegas; lin
da A. camino de Herederos, S. y O. común y E. 
herederos de Sebastián Monserrat. Otro, en Fuen- 
saladas, de 12 hanegas; linda por los cuatro puntos 
cardinales con monte común.

40 Maximiano Lasobras Aísa: Un camix), en 
Chulletas, de 1 cahíz; linda N. y E. Antonio Romeo, 
S y 'O inonte común. Otro, en Los Variases, de 1 
cahíz; linda N., S. y E. monte común y O. pardina 
Kompesacos. ‘

41. Bonifacio Monquilad Millas: Un campo, en 
J ayan \ ale encía, de 2 cahíces; linda por los cuatro 
puntos cardinales con monte común. Otro, en Las 
lemas, de 4 hanegas; linda por todos los sitios 

HnaanNT (cmun- Ptro' en CaIiel- (le 1 hanega; 
linda N. y S. común, E. río Arba v O. pardma 
>an lloren. : 1
VTldpn ^lon9;u.lacl Milla: Un campo, en Payán 
to^m 2 hnda ipor los cuatro pun-
P?- Vm,Onte comun- Otr°. en Rompesacos. de 1 
Otro’ n”!’3 P°r toíosJ?s sitios con monte común.

3, en Lacones, de 4 hanegas; linda N. E v O 
(hro PnOpUn y S"iVlTda de ^astián Lagiiarta" 
N F ¿ ^arranc? de Mayoral, de 1 hanega; linda

43 Vumun y S- -Tadnto Auría.43. Patrocinio Gallego: Un campo, en Moroz, 

de 2 cahices; linda por los cuatro puntos rn 
común.

44 Domingo Llera Berges: Un eampo 
rropillas, de 1 cáhiz; linda E. José Laf¿I 
S. y O. monte común. Otro, en Bardah? 
hanegas; linda N. Joaquín Torralba, S yol 
común y O. Francisco Auría. Otro, ¿ L 
"Yecra, de 3 cahices; linda N. y E.’herp' 
Vicente Laguarta, S. y O. monte común 
. 43. Juan Ferrer: Un campo, en Vedad 
jos. de 4 hanegas; linda N., S. y O. PabÓ 
y E. cabañera. Otro, en igual partida, de 2 ¡Ó 
hnda por los cuatro puntos con monte coniún 
en igual partida; linda por todos los sitios <0 
te común. Otro, en la misina partida, de 11 
¡inda ixir los cuatro puntos con monte comí 
en igual partida, de 8 hanegas; linda N. y ó' • - 
Auría, S. y E. común. Otro, en igual Jar I8"8),d 
6 hanegas; linda N. y E. Pablo Atiría, < " " J~ 
monte común. Otro, en igual partida, de 6 
linda por todos los sitios con monte común । 
en la misma partida, de 4 hanegas; linda pa 
cuatro puntos con monte común. Otro, en' 
partida, de 2 hanegas; linda por todos’ los 
con monte común. Otro, en la misma partida,

AUDIí
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dicial 
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pieza se
átoria 
Mayort,

i. y de1
lad en 
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atestad 
egnndo 
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Juzchanegas; linda N. O. Pablo Auría, S. y E.ó pntr0 Ó 
Otro, en igual partida, de 3 hanegas; linda m pin nM 
dos los sitios con monte enmím . 1dos los sitios con monte común.

Y pare 
Bñ8),lll

46. Manuel Sevilla Llera: Un campo, en 
galed, de 3 cahices; Jinda N. y O. Rafael». 
S. Jacinto Auría y É. monte común. Otro, e ln p 1 
Coscojar, de 3 cahices; linda N. y S. Inocená 
ménez. E. monte común y O. Benito Nueras.fl 
en Valdanda baja, de 2 cahices; linda por losa 
puntos con monte común. Otro, en Valdanda dos po 
de 2 cahices; linda al N„ S, y E .monte ot . Ziragc 
O. María Trlosana. " iC “

E. Ro
Lo qm

Gobie
47. Angelo Arasco Llera: Un campo, en nte, H 

de 6 hanegas; linda por los cuatro puntos con a 
común. Otro, en Val de Guerrero, de 6 han^ 
linda N., S. y O. monte común.y E. Juanl

48. Eustaquia Arasco Ibort: Un campo, en 
Ludiz, de 85 áreas y 81 centiáreas; linda N 
mino Sendi-z. S, José Arasco, E. camino Seni 
O. Miguel Arasco.

DIST

49. Francisco Bandrés Llera: Un campo,o nuncj 
Temas, de 57 áreas y 21 centiáreas; linda p>r: 
los sitios con común.

50. Mateo Marco Samper: Un campo. ; Enarn 
Filares, de 1 cahiz; linda N., S. y E. monte 
y O. Leandro Ghóliz. Otro, en Valdihuela, '• ta je^ 
hanegas; linda por los cuatro puntos con mon- !inclus 
mún. Otro, en Valdepajarces, de 4 hanegas ' 
por todos los sitios con monte común. Otro, en 

del R€

P 
^rmir

deburies, de 6 hanegas; linda N., E. y J : yp , 
común y S. Blas Mocito. Otro, en Valdeli®1' '■ 
14 hanegas; linda por todos los sitios con ® p aa 
común. Otro, en Valdcluriés, de 10 hanegas; J| PeCb 
N., S. y O. monte común y E. Miguel 
Otro, en Valdeluriés, de 2 cahices; linda 5 ;r Este 
común, S. y O. Miguel Moliner. Otro, en '-p;- del 
luriés, de 6 hanegas; linda N. y S. monte y 
E. y O. Miguel Moliner. Otro, en Callizo, de 5 
ces; linda N. Leandro Ghóliz, S. Bienvenido 
liz, E. y O. monte común. Otro, en Gallú0' 
cahices; linda por los cuatro puntos con nion 
mún. Otro, en Callizo, de 4 hanegas; linda y 
y O. monte común y E. Leandro Ghóliz. yW 
1 urrullón, de 2 hanegas; linda N. Anastasio 
rez, S. monte común. E. río Arba y O. J 
de Erla.

•h Sur, 
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cor 
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Púb(Continuará),
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AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA

ANUNCIO
Doctor Manuel E. Romeu y Jaime, Juez de pri

mera instancia de Matanzas y su partido ju
dicial;

imwi.
y o.

6ha^ 
niiún. 1

Por m dio de este edicto, que se libra en la 
pieza separada formada para tratar de la decla

matoria de h rederos de D. Agustín Martín y 
y lyort, de raza blanca, natural de Aragón (Es- 

aña), de 58 años de edad, de ocupación músi- 
a ? ;0,y de estado viudo, que falleció en esta ciu- 

lad en el Sanatorio de la Colonia española el 
lía 30 de mayo de 1928, se anuncia la muerte 

ida • Distada del mencionado causante; y se hace un 
), en; eüiindo llamamiento a los que se crean con de- 

ti-°Tasu herencia para que comparezcan en 
í't juzgado de primera instancia a reclamarla 
¿- Miro del termino de treinta días; apercibidos 

Coque haya Jugar si no lo verifican
0. enl P8/'8 fÍjaI ""t SÍtÍ° pÚb!ico de Aragón (e 7- 
afaei a:' 1 'l"nr donde aparece haber nacido el cau- 

inte, h iro el presente en Matanzas, a veintiu-)tro. i , * . -- — — o™
wce:: 1'yeoero de mil novecientos
leras.1 
■ los Cl 
dancia 
e con»

---- «x,. veintinueve.—
■ LKomeu.—Ante mí (ilegible).
bo que se hace público a los efectos ¡ntere- 
:opería autoridad judicial de Matanzas
Z^sgoza, 11 de marzo de l929.-EI Secretario 

«I *, BñdezOnÍ° Costo-V-° B "-El Presi

con m
6 ha» 
luán U 
apo, a

Núm. 2.337.

- DISTRITO Fí.RESTAL DE ZARAGOZA 

ipo, en 
i por

x), en
inte
ida, a 1

en V
ite to3

nido

nion-:

nuncio de inclusión de monte en el Catálogo 

de ios públicos.
del Rea “decreto1 d dl1sp'iesJ° en el artículo 

J h Jefalura ha a^nra a d® febrero d« 1901, 
m'7instruir expediente 

ftry°vincia. del 3^ púb,ic09 

, w x'W0°d“¡IDÍCiPal de llunébrega.

■.ra.-;D<PeeiennA 1 ' dU hectareas. 
f M r!tnites; 41 \r 0 Puebla, encina.
1 í1^6' monte de P^culare-;. 

«La Sie"
I E-° de Monterde.

... íSÍB/Sifi
-) 3iii ii'^pliendn I 11 6 ^stadO.

^mOrdei1 de‘íra''^ el artí°ulo 24 
ib P bllco florea o d J.uni° de 1908> se 

anuncio el estado actual 

de: <

posesorio de dicho monte, para que los que se 
crean con algún derecho de propiedad o poso- 
uión, reclamen ante esta Jefatura dentro del pla
zo de treinta días hábiles, contados desde Ja fe
cha de su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, acompañando los títulos o docu
mentos que sirven de fundamento a su recla-

d^blendo la Alcaldía tener expuesto en 
ranreTm |!TtUmbree, P^nte a.,unoio du
rante aqu 1 plazo, y una vez terminado, remitir 
aoreditA hSthnt9 F°r^tal 'a certi6==>oi6n que 
acredite haber cumpúdo tal requisito.

Zaragoza, a 12 de marzo de __ El Intre 
mero Jefe, Joaquín Fernánd z de" Navarreto.

DIVISION HIDRAULICA DEL EBRD

Aguas.
..ÍK'ti'i í "SÉ SÉ 

í í’ SE-S 

gui para aprovechar, con destino a abastecí.‘ 
miento, un caudal de tres litros por segundo de 

empo de aguas de los manantiales^denomi 
nados Aranzategui, Zabal de San Pedro y O?^ 
con ha presentado el peticionario su proyecto 
y en compe encía con él el Concejo de Yabar y 
el Concejo de \ illanueva de Araquil presentan 
también sendos proyectos.
„„náCa/l0r Engui Preteade aprovechar, por so- 
gundo de tiempo, tres cuartos de litro y para 
m nfnXe oT" SÍ6te CUartOS de 
manantial de «Orakon», catorce decilitros del de 
^ra2z Makm1», nueve decilitros del «Zabal de 
San Pedro» y tres cuartos do litro de la rebata 
v pVT tegQ'¡ deiando en el cok ctor general pro
ye. t .do en lugar próximo a la confluencia de hs 
regatas Aranzategui y Zabal, el exceso sobre el 
Además 1 u6® htr°S POr segundo solicitado! 
A lemas de las respectivas arquetas de canta 
lá^nte0^ OCTrtPrfndeDÍ,a desde
úuc rn ' 1 Orakóti hasta la de Arizmakur de 
4% 60 metros dé longitud, con tubería de seis 
has a™! coleetod'áme“’°; 13 continuaci6n de ésta 
ñas a el colector general con tubería de siete 
centímetros de diámetro en llz‘ñ6 metros- la 
conducción de Zabal do San Pedro con diá
metro de seis centímetros hasta la am 4 
captación d, la regata
tmua con el mismo diámetro en ln« ir ^t o  
‘ros d® '^.gi^d tota! hasta el colector gene™®" 
la conducción general con 607 metros de Ion’ 
^tud y siete centímetros de diámetro desde el 
co ector general hasta el depósito regulador de 
ochenta metros cúbicos de capacidad que se iris 
de baiaed"a6á mT'® Cbichlbiscar y Ia conducción 
ue najada a [Murguindueta con tubería de once 
tud f ÍTpF d,ámetro en 663 metros de longi- 
nt^ ^ap t^!onari° solicita la declaración de Ja 
utilidad publica del proyecto a los efectos de la । exprop,ación de los terrenos necesar^ para
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las obras pertenecientes a la finca de la casa Si- 
monena y al monte comunal de Irañeta.

El Concejo Yabar solicita con destino a su 
abastecimiento la concesión de un caudal de me
dio litro por segundo de tiempo de aguas del 
manantial de Orakón y la imposición de serví 
dumbre de acueducto sobre el monte comunal 
de Irañeta para poder llevar a cabo su proyecto, 
que comprende la captación con módulo y una 
conducción de 1.184 metros con tubería de cua
tro centímetros de diámetro hasta la arqueta de 
empalme con la conducción del abastecimiento 
actual.

El Concejo de Villanueva de Araquil solicita 
con destino a su abastecimiento la concesión de 
un caudal de dos litros por segundo de tiempo 
de aguas del manantial de Orakón, con declara
ción de la utilidad pública del proyecto a los 
efectos de expropiaciones y servidumbres nece
sarias que afectan a las siguientes propiedades:

Monte comunal de Yabar.
Finca de José Huarte, término de
Idem P. Miguel Huarte.
Id. Miguel María Ansa. 
Id. José Huarte triarte. 
Id. Francisco Huarte. 
Id. Viuda de Esteban Alegría. . 
Monte comunal de Yabar, término

Término de Villanueva:
Finca de Joaquín Hita.
Idem Javier Lazcor.
Id. Eustaquio Arbilla
Id. Martín Azpiroz. 
Id. Ramón Olague.
Id. Basilio Zubiría.
Id. Joaquín Garjón.
Id. Herederos de F. Irañeta.
Id María Hita.
Id. Miguel Ansa.
Id. Martín Azpiroz.
Id. Javier Lazcor.
Id. Florentino Olio.
Id. Ramón Olagüe.
Id. Tomás Goñi.
Id. Joaquín Garjón
Id. Florentino Olio.
Id. Eustaquio Arbilla.
Id. Joaquín Garjón.
Ferrocarril Norte.
Finca de Tomás Goñi.
Id. Florentino Olio.
Id. Vicente Larrumbe.
Carretera.
Finca de Miguel Ansa 
Id. Eustaquio Arbilla.

Illarriazu.

Ichesi.

Concejo de 
la toma de

El proyecto presentado por el 
Villanueva de Araquil comprende 
aguas, la conducción general de 2.354 metros de 
longitud con tubería de cinco centímetros de 
diámetro, el depósito regulador de cien metros 
cúbicos de capacidad y la conducción de baja
da al pueblo de 1.155 metros de longitud con 
tubería de seis centímetros de diámetro. _

Las obras de los tres proy¿ctos descriptos

afectan a los términos municipales de Ir8^.
Araquil.

Lo que se hace público para que cuanta 
consideren perjudicados por las referidesJ 
ciones puedan presentar las reclamación^ 
estimen pertinentes en escrito dirigido al[t, 
lentísimo Sr. Gobernador civil de la pr0\¡6| 
dentro del plazo de treinta días, a partird 
fecha de la publicación de este anuucioti 
Bo l e t ín  Ok ic ia l . 1

Zaragoza, 12 de marzo de 1929. —El Inge^ 
Jefe de la División Hidráulica del Mbro.Vm 
te Núñez.
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- Núm. 2.365.

INSPECCION PROVINCIAL DE SANIDI

CIRCULAR
Del examen de las copias que de loslib 

de vacunación existen en esta Inspección, 

El 
dtl ai

Ex: 
de la 
d o  dt 
estab 
eléctt 
giaa 
y sin 
Sásta

Res 
dient* 
glame

Res

sulla que, a pesar del número de vacuna, 
y revacunaciones llevadas a fectoenrls 
tre anterior, son muchas las personas que ti 
gadas al cumplimiento de aquel preceptor.1 
han verificado, y siendo la época actual la- 
a propósito para la vacunación, recuerlos 
Alcaldes e Inspectores municipales deSa® 
la obligación que les impone el Estatuto i r 
cipal y Reglamento de Sanidad municip 
vacunar a todos los residentes del térmioj , 
nicipal menores de 30 años que no lo huta 
verificado hace siete años; a este efecto,el 
titulo provincial de Higiene facilitará grs 
mente cuanta vacuna sea necesaria pan . 

macid
(10Ü6

Res

trica: 
vado

Res 
bleme

a sea necesaria pf^ü, 
esta Inspección, cocí y

tiñcadu su empleo.

mediante petición a ,----- . 
rector del Instituto, por los Alcaldes 
tores municipales de Sanidad; para lo , 
berán examinar los repetidos libros 1 •' • 
nación, al objeto de que la petición este* 
lación con la necesidad, no dándose ^ 
como en el semestre pasado, de haber. 
pió que pidió trescientas dosis más qo " 
cesarías, pues en este caso vendrán • 
a abonar el importe de la que no bu-- | 
tificado su empleo. .------------------ di^oj

A los quince días de recibirse ia , 
Inspectores municipales de . ^anlt: y 
cuenta del número de operaciones p 
y resultados de las mismas, y los‘ 
mitirán, antes del 15 de abril, ce. 
que no lo hubiesen verificado, «jtor 
solamente el número con que tig . ..tu 
bro y el nombre y dos apellidos de 
o tutores, o el del mismo suj-lo si Y.. o
pado o fuese huérfano, al objeto 
responsabilidad que proce ira, ‘ bre*' 
la atención de los señores Alcalá 
gación que tienen de requerirles p 
según lo determinado en el ar.- 
15 de enero de 1903, no siendo - 

dad y 
d o  ei* 

i Cor 
)' que

poodi 
ción c 
puest 
var ei

las co
Est 

cullac 
mente

dumb

r|ne c 
'echa 
ness 
.A. 

rán a

publicación de bandos. • j0)
Dada la importancia del se1 

que, tanto los Inspectores mun c t

bkf.
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ioaiib,;, 
ridasrj 
iione$, 
o al y, 
p 1'01 ¡i) 

rtir ¡1 ’

, como los Alcaldes, cumplirán con exacti- 
¡o ordenado en esta circular, en bien de la 

Jad pública.
? Zaragoza, 16 de marzo de 1929.-El Inspec- 
lor provincial de Sanidad, Felipe Sáenz de 
Cizaño.

llcil JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

loget 
ro, V,;

anida:

Núm. 2.359.

' los 
,600103, 
CUIW 
ti el sea 
s que 
septo ü  
niallí! 
aerloi 
de Sav

Electricidad
El Exorno. Se. Gobernaior civil, con fecha 11 

drl actual, se ha servido acordar lo que sigue: 
Examinado el expediente incoado a instancia 

déla S. A. ''Riegos y Fuerzas delEbro», veci- 
[,ode Barcelona, que solicita autorización para 
establecer una línea de transporte de enegía 
eléctrica alta tensión para el suministro de ener
gía a Electro Metalúrgica del Ebro en Sástago 
y sirva de enlace de las líneas Caspa Sástago y 
íástago a Zaragoza:

Resultando que en la tram.tación del expe
diente se han cumplido las prescripciones re
glamentarias:

Resultando que durante el período de infor
mación pública no se han presentado reclama-

‘uto ib Cl o n e í,:
Result ndo que se solicita la imposición de 

• rvidumbra forzosa do paso de corriente eléc 
trica sobre terrenos de dominio público y pri
vado a que afecta la línea:

inieipi 
rmioij 
lo hule 
acto, ti 
'á graí
a pare'
i, c<

Resultando que el expediente ha sido favora- 
blemeute informado por la Jefatura de Obras 
Pjd'Heas, p<>r la Comisión provincial, por la 

. Alineación oficial de Contadores de Électrici- 
My por la Asesoría jurídica de este Gobier
no civil;

s
, estés 
ose el5 
berlb 
qiielí-1 

in ohlui 
iubies:

vacu5* 
i dad ■ 

praeli 
Alcalá

Considerando que no existen reclamaciones 
'pie ademas no existan discrepancias entre 
8enll(lad s informantes, por lo cual corrrs- 
onaeal Gobierno civil conceder la autoriza- 

_‘0n que se so icitá, de conformidad con lo pro- 
vir'u|) I’01 a Jefatura de Obras públicas, o ele- 
dLp1’, ¡‘xpe.lVe:ite a la Sup rioridad en caso de 
. "laudad con aquélla o con cualquiera de

F h  o1,006' *íue se impusieran; 
tii'tí i Lt” ,lerno civil, haciendo uso de las fa-
men'to «i \ confiereel art. 8.° del Regla- 
anrohia ^,' n para Igualaciones Eléctricas, 

30D^ £|)torj7q'inp0r P; de 27 marzo de 1919, 
.rao^' intenta , PJecución déla instalación que se 
1 l°ip f ecretando -’a imposición de la s^rvi

>re ir |OIZosa paso de corriente eléctrica 
, lerrenos de dominio
eodú; 
sobre; 
?sdn^: 
del^

io, 
ale5

que ,‘Mv't*/"08 de dominio público y privado 
l-hn 15 u Bo l e t ín  Of ic ia l , núm. 214, 
: ''¡mf er ,lU jre d0 1927, con las condicio- 

rá" adéla instalación se suj-ta- 
‘'mas del Reglamento de Ins- 

k '' 8) en • ' lcas de 27 de marzo de 191t).
Iv 'i'( 3 *a de servidum-

■ ü paso de corriente eléctrica so 

bre terrenos de dominio público y sobre 
los de particulares afectados por la línea.

D. La autorización se entiende hecha sin 
perjuicio de tercero, dejando a salvo el dere
cho de propiedad, con sujeción a las disposi
ciones vigentes y a las dictadas en lo sucesivo 
que le sean aplicables y a título precario, po
diendo el Ministerio de Fomento modificar los 
términos de la autorización, suspenderla tem
poralmente o hacerla cesar definitivamente, si 
así lo considerase necesario para la seguridad 
pública.

E. Las tarifas se rebajarán en un 20 por 100; 
esto es, se autoriza el precio de 0‘80 pesetas por 
cada kilowatio-hora para luz y 0;40 pesetas por 
la misma unidad para fuerza, y se aprueban to
das las condiciones de aplicación, a excepción 
de la segunda, que se suprime; siendo obliga
ción de la empresa remitir a la Verificación 
Oficial de Contadores de Eléctricidad una co
pia de las tarifas aprobadas.

F. Antes de comenzar la explotación del 
servicio, presentará en el Gobierno civil, por 
duplicado, un plano o esquema de conexiones 
de la línea y la reglamentación del servicio 
para su examen por la Verificación de Conta
dores de Electricidad.

G. El incumplimiento de cualquiera de las 
condiciones de la autorización dará lugar a su 
caducidad, con sujeción a lo dispuesto en el Re
glamento y en'la Legislación vigente para las 
concesiones de Obras Públicas».

Lo que comunico a V. de ord-m del Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil para su conoci
miento y efectos que se expresan; debiendo ad
vertirle, que, como preceptúa el artículo 16 del 
r- petido Reglamento, y de conforminad con lo 
dispuesto en el artículo 3.° del Real decreto de 
26 de abril de 1918, puede interponer recurso 
de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro de Fom. n- 
to en plazo de quince días, a partir de la publi
cación d ’ la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Caso de conformidad, deberá manifestarlo, 
acompañando además una estampilla de 120 pe
setas, clase 1.a, como preceptúa el art. 84 de la 
vigente ley del Timbre. •

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of i
c ia l  para conocimiento general y del intere
sado.

Zaragoza, 15 de marzo de 1929. -El Ingeniero 
Jef^, Luis María Moreno.

Núm. 2.370.
Junta Provincial del Censo Electoral.

CIRCULAR
Al examinar esta Junta provincial, en sesión 

de 18 del actual, las designaciones de locales pa
ra Colegios electorales, efectuadas por las Jun
tas municipales, se ha observado que en las co
rrespondientes a los Ayuntamientos reseñados al 
final y respecto a las secciones que se indican, se 
han cometido infracciones de la ley Electoral, por 
haber designado locales prohibidos por la misma,
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siendo necesario que por las Juntas municipales 
correspondientes se proceda a corregir tal infrac
ción. Para ello, las expresadas Juntas realizarán, 
respecto de las secciones anotadas, nueva desig
nación de local, el que necesariamente reunirá 
las condiciones que determinan las disposiciones 
vigentes. Según éstas, el local estará enclavado 
dentro del perímetro de la sección (sesión Junta 
Central 27 abril 1912). Se designarán preferen
temente escuelas o edificios públicos (art. 22 de 
la ley). No puede establecerse Colegio electoral 
en la casa Ayuntamiento (art. 22). Dicha exclu
sión desaparece cuando dentro de la Casa Con
sistorial funcionen escuelas públicas y son éstas 
el local designado (sesión Junta Central 12 fe
brero 1909). A falta de edificios públicos se esta
blecerán en edificios particulares, cuyo alquiler 
deberán pagar los Ayuntamientos, siendo enton
ces indispensable la conformidad del propietario 
(Real orden de 20 enero 1909 y sesión Junta 
Central 12 marzo 1909).

Las Juntas a las que afectan tales infraccio
nes harán pública la nueva designación que efec
túen por medio de edictos fijados en la Casa 
Ayuntamiento y sitios de costumbre, remitiéndo
la además, dentro de los cinco días siguientes, al 
Excmo. Sr. Gobernador civil, para su publica
ción en el “Boletín Oficial” de la provincia, lle
nando en todas las operaciones los trámites y 
requisitos que se efectuaron en la designación 
anterior.

Si alguna Junta no pudiese efectuar 1a nueva 
designación de local ajustado a las circunstancias 
anteriores, deberá participarlo a esta Provincia!, 
elevando un informe detallado expresivo de las 
causas que impiden hacer dicha designación, así 
como de las gestiones practicadas por la Junta 
municipal. *

Lo que en virtud de acuerdo de la Junta prc- 
vincial se publica en este periódico oficial para 
el debido cumplimiento por las Juntas municipa
les a quienes afecta.

Zaragoza. 18 de marzo de 1929.—El Presiden
te: P. A.. El Vicepresidente, Royo Villanova.

■ ♦ ♦ *
Relación de las Juntas municipales y Secciones 

a que afectan las nuevas designaciones:
Alagón: Secciones 1.a y 3.a
Daroca: Sección 2.a
Ejea de los Caballeros: Secciones 1.a y 3.a 
Figueruelas: Sección única.
Mequinenza: Sección 3.a
Morata de Jalón: Sección 2.a 
Sádaba: Secciones Ia y 2.a 
Tarazona: Sección 3.a 
Zuera: Sección 1.a

gen de las Lagunas con casa - habitación.. 
dio Santuario y un haber anual de 73o? 
Interin se redacta y aprneha el Reglad 
Funcionarios subalternos, vendrán ob|? 
los designados, a cumplir cuanto se les . 
relativo a servicios municipales o desu?

Cariñena, 16 de marzo de 1929.-EH ' 
César Soria.

♦ ♦ »

Aprobado por el Ayuntamiento pleaoj, 
ta ciudad el pliego de condiciones para ¡k 
nación de Gestor de la Recaudación muñid 
queda expuesto al público, por espacio dec 
días, en la secretaría del Ayuntamiento 
diez a doce de la mañana.

Cariñena, a 16 de marzo de 1929.—Fl ii. 
de, César Soria.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCL-

Núm. 2.324.

Daroca.
D. Antonio de Santiago y Soto, Juez de pric 

instancia de esta ciudad y su partido; 
g’Hago saber: Que en diligencias de ejera 
de sentencia dictada en incidente de declara

___ SECCíON sexta
Cariñena. N° 2.388.

Se abre concurso, por espacio de treinta días, 
a contar desde el de publicación del presente 
anuncio en el B. O. de la provincia, para solici
tar el ser nombrado por esta Alcaldía vigilante 
nocturno con 1.095 pesetas anuales, o guarda 
municipal de arboledas con 1.012‘50 pesetas, y 
para solitar de la Comisión permanente el ser 
nombrado encargado del Santuario de la Vir

rttori 
i la 
itrti).
Lii

UOTÍE
-»idi

de pobreza instado por el Procurador D.lli__  
no Navarro Ciria, en nombre de D.a 1M 
Pardillos Alvarez, para litigar con D.Diego s 
cente Aldea, he acordado, en providenciad! S. M 
ta fecha, sacara pública subasta la siguif Real 
finca embargada al demandado: per<<

Campo, regadío, sito en término municipí 8jn, 
Daroca, partida de la Rambla de ValdePeói
de cuatro hanegadas de cabida aproxin . 
mente, equivalente a treinta y se:s área?, 
cuenta y seis centiáreas; linda al norD con 
canór Badules Soler, al sur con Ricardo Bi - 
les Soler, al este con Nicanor Badules y« ( 
acequia: estimada en mil setecientas peseta I

El acto del remate tendrá lugar el día < 
del próximo mes de abril, a las once horas, 
¡a Sala-audiencia de este Juzgado, hacié^ ; 
las observaciones siguientes:
. Primera. Que para tomar parte enla) 
ta deberán los licitadores depositar previa® li 
te en la mesa del Juzgado el diez por cieDlo ■ 
valor que sirve de tipo para la subasta.

Segunda. Que no se admitirán posturas ■ 
no cubran al menos las dos terceras parF; t 
avalúo.

Tercera. Que no existen títulos de P1^ 
dad de la finca, los cuales deberá suplir c

i'wi<

Co

matante a su costa. ;]
Dado en Daroca, a once de marzo de ni" •. ' 

vecientos veintinueve.—Antonio de 
P. S. M., Julián Sánchez.
__________________________ ______________ Frat

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io
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